
d *#"" l

k-#
ñ*b§e,r*'rj# #s,
flsmeds¡qes

Resolución

2018t275

Las Piedras. 10 de Juliode 2018.-

VISTO: que en Expediente 2017-81-1020-A4570, se comunicó que el funcionario Washington

Fagundez, cargo 84i+, se hizo pasible de una observación con anotación en su legajo personal

CONSIDERANDO: l)queen Acta01,612018 y Res. 166/2018 el Concejo Municipatr dispone

notificar al funcionario Washington Fagundez, cargo 8454, se hizo pasible de una

observación con anotación en su legajo

II) Que se le notificó y se mantuvo en plazos para la presentación de

descargos, los cuales el funcionario presentó

III) que Concejo tomó conocimiento de los descargos presentados, no

haciendo lugar a los mismos, según consta en Acta 02112078.

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL COI{CEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESLíELVE:

Aplicar al funcionarioWashington Fagundez, caÍgo 8454, una obsewación con

anotación en su legajo personal, por el incumplirniento de tareas encomendadas por su superior

inmediato el31lL0l17.

Notifíquese al funcionario, comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación [.ocal, Dir. De

MUNI{}PIG SE
LAs PIEDRAS

Acta No 02512018
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